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38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en 
ejercicio de las facultades conferidas,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación de la relación de subvenciones 
concedidas en el marco del Programa Operativo núm. CCI 
2007 ES 14 FPO 001 «Intervención Comunitaria del Fondo 
Europeo de Pesca de España para el período de programación 
2007-2013» financiada con cargo al Fondo Europeo de Pesca 
(FEP), en el período comprendido entre el 1 de abril y el 30 de 
junio de 2008. Dicha relación está disponible, en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la página web de la 
Consejería de Agricultura y Pesca: http://www.cap.juntadean-
dalucia.es.

Sevilla, 29 de julio de 2008.- La Directora General, Elvira 
Álvarez Yáñez. 

 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2008, de la Presi-
dencia del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, por la 
que se acuerda iniciar Expediente Expropiatorio y con-
vocar a levantamiento de Actas Previas de Ocupación 
de los terrenos necesarios para la ejecución de parte 
de los Proyectos de Modernización de los Regadíos de 
la Comunidad de Regantes El Fresno, en los tt.mm. de 
Moguer y Lucena del Puerto (Huelva).

Por Decreto 175/1997, de 1 de julio, fueron declaradas de 
interés general de la Comunidad Autónoma de Andalucía actua-
ciones de infraestructura agraria en el entorno de Doñana.

Con el citado Decreto, se pretendía desarrollar las actuacio-
nes contenidas en la Medida 2.2, «Mejora de las infraestructuras 
agrarias en el Entorno de Doñana», del Programa
núm. 2, y en la Medida 5.6 «Acondicionamiento y mejora de Ca-
minos», del Programa núm. 5 del Plan de Desarrollo Sostenible 
del Entorno de Doñana, que incluía las actuaciones tendentes a 
hacer realidad las propuestas de la Comisión Internacional de 
Expertos, recogidas en el «Dictamen sobre estrategias para el 
desarrollo socioeconómico sostenible del entorno de Doñana», 
y que fuera hecho público en abril de 1992.

En su artículo Segundo, el Decreto 175/1997, de 1 de 
julio, declaraba la utilidad pública y la necesidad de urgente 
ocupación, a efectos expropiatorios, de los bienes y derechos 
necesarios para la ejecución de las obras amparadas en el 
mismo, todo ello en aplicación del artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954; quedando 
con ello iniciado el procedimiento expropiatorio, a los efectos 
establecidos en el art. 21 de la precitada Ley, y entendiéndose 
las actuaciones a realizar con las personas a que se refieren 
los artículos 3 y 4 de la misma. Por su parte, el artículo Cuarto 
se remitía, en lo relativo a la ejecución y financiación de las 
obras, a lo dispuesto en los artículos 141, 142, 145, 146, 150 
y 152 del Reglamento para la Ejecución de la Ley de Reforma 
Agraria, quedando así encomendadas aquéllas al Instituto An-
daluz de Reforma Agraria.

En base a lo dispuesto en el artículo Tercero a) del pre-
citado Decreto, se redactó el «Proyecto de Modernización de 
los Regadíos en la Comunidad de Regantes El Fresno, en los 
tt.mm. de Moguer y Lucena del Puerto (Huelva). Conducción 
general de transporte», que fue aprobado por Resolución de 
esta Presidencia de 23 de junio de 2006.

Dicho Proyecto ha sido posteriormente reformado, apro-
bándose dicho reformado por Resolución de la Presidencia del 
IARA de 24 de junio de 2008.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha ela-
borado el Proyecto correspondiente a los tramos de obra que 
tiene asignados de conformidad a lo dispuesto en el art. 7 del 

Real Decreto-Ley 10/2005, de 20 de junio, y el Real Decreto 
Ley 287/2006, de 10 de marzo, por el que se regulan las obras 
urgentes de mejora y consolidación de regadíos, dicho Proyecto 
fue aprobado por Resolución de 3 de marzo de 2008.

A fin de proceder a la ocupación de los terrenos nece-
sarios para la realización de tales obras, esta Presidencia, 
de conformidad con la legislación vigente en la materia, y 
en virtud de las atribuciones que tiene conferidas por la Ley 
8/1984, de 3 de julio, de Reforma Agraria, por el artículo 14 
del Decreto 120/2008, de 29 de abril, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
y las que le fueron atribuidas expresamente por el Decreto, 
175/1997, de 1 de julio, 

HA RESUELTO

Primero. Iniciar las actuaciones administrativas nece-
sarias para la expropiación de los terrenos afectados por las 
obras de Modernización de los Regadíos de la Comunidad de 
Regantes El Fresno, en los tt.mm. de Moguer y Lucena del 
Puerto (Huelva), enmarcados en el Plan de Desarrollo Soste-
nible del Entorno de Doñana, que se encuentran definidos en 
dos Proyectos complementarios, siguiéndose el cauce previsto 
en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, en base a lo 
dispuesto en el artículo Segundo del Decreto 175/1997, de 
1 de julio, que declara de utilidad pública y la necesidad de 
urgente ocupación de los bienes y derechos necesarios para la 
ejecución de las obras amparadas en el mismo. 

Segundo. Convocar a los propietarios y demás titulares 
de derechos reales e intereses económicos directos, así como 
a los arrendatarios de las fincas afectadas en el expediente 
expropiatorio, que en el anexo se relacionan, para proceder al 
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación en el Ayun-
tamiento de Moguer, los días 22 y 23 de septiembre de 2008, 
a las horas que en el Anexo se indica, con el fin de despla-
zarse posteriormente a la finca objeto de ocupación.

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados perso-
nalmente, aportando la documentación acreditativa de la titu-
laridad y el último recibo de la contribución, pudiendo asistir 
acompañados, a su cargo, de sus Peritos y un Notario.

Tercero. Publicar la relación definitivas, de propietarios, así 
como los bienes y derechos que resulten afectados por la ex-
propiación, con indicación de la fecha y hora en que habrán de 
comparecer en el Ayuntamiento de Moguer, en el Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma, en el de la Provincia de Huelva, ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento de Moguer, y, si los hubiere, 
en un periódico de la localidad y en dos diarios de la capital de 
la provincia, notificándose a los interesados en la forma precep-
tuada en el art. 52.2.º de la Ley de Expropiación Forzosa.

Cuarto. Designar a la Ingeniero Agrónomo doña María 
Llanes Borrero y a la Ingeniero Agrícola doña Inés Páez Pinto 
como representante y perito de la Administración, respectiva-
mente, constituyéndose como interlocutores válidos a todos 
los efectos en la relación con los titulares de derechos afecta-
dos por la presente Resolución.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a la notificación o publicación del presente 
acto, de conformidad con lo establecido en el art. 114 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 25 de julio de 2008.- El Presidente, Dimas Rizzo 
Escalante. 
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A N E X O

FINCA
Nº

DATOS
CATASTRALES

TITULAR CATASTRAL
SUPERFICIE AFECTADA CONVOCATORIA

POL. PARC. Definitiva 
(m2)

Temporal
(m2)

Servidum.
(m2) Día/Mes Hora

003 21 4 HNOS. GONZÁLEZ PÉREZ 24,00 43.285,80 8.657,16 22/09/08 9,15

005 22 4 HNOS. GAONA, S.C.A.  8,00 16.375,34 3.275,07 22/09/08 9,15

006 20z 123 LUISA ARROYO MOYA DE LA TORRE  0,00 340,48 68,10 22/09/08 9,15

009 22 25 AGUSTÍN Y MANUEL GARCÍA RASCO  8,00 9.502,99 1.900,60 22/09/08 9,15

010 22 22 FRANCISCO DOMÍNGUEZ OLIVARES 12,00 3.797,86 759,57 22/09/08 9,15

022 27 1 JOSE GARCÍA RASCO 8,00 3.694,26 1.108,28 22/09/08 9,15

023 28 3-1b HNOS. VÁZQUEZ PÉREZ 8,00 4.947,19 1.484,16 22/09/08 11,30

024 28 3 HNOS. VÁQUEZ PÉREZ 8,00 4.359,04 1.307,71 22/09/08 11,30

025 28 6 HNOS. BLANDÓN, S.L. 4,00 1.504,88 451,46 22/09/08 11,30

026 28 8 FRANCISCO DÍAZ MÉNDEZ 0,00 687,67 206,30 22/09/08 11,30

027 28 9 HDROS. DE VICTORIA GARCÍA DÍAZ 4,00 1.158,03 347,41 22/09/08 11,30

028 28 10 FRANCISCO DÍAZ MÉNDEZ 0,00 507,67 152,30 22/09/08 11,30

029 11 121 MANUEL LÓPEZ MÁRQUEZ 4,00 1.075,91 322,77 22/09/08 11,30

030 11 119 MANUEL DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ 12,00 10.002,40 3.000,72 22/09/08 11,30

031 29 70 RICARDO SANTANO DOMÍNGUEZ 0,00 1.044,11 313,23 22/09/08 11,30

032 29 71 EN INVESTIGACIÓN ART. 47.- LEY 33/2003 4,00 1.344,84 403,45 23/09/08 9,15

033 29 72 EN INVESTIGACIÓN ART. 47.- LEY 33/2003 0,00 417,73 125,32 23/09/08 9,15

034 28 68 MAURICIO CABEZA DÍAZ 8,00 4.219,31 1.265,79 23/09/08 9,15

035 28 63 MAURICIO CABEZA DÍAZ 0,00 362,43 108,73 23/09/08 9,15

036 29 62 HDROS. DE MERCEDES DOMÍNGUEZ SORIANO 0,00 287,91 86,37 23/09/08 9,15

037 29 66 HNOS. NÚNEZ OLIVARES 4,00 1.963,87 589,16 23/09/08 9,15

038 29 153 VICENTE CABEZA PÉREZ 12,00 6.698,83 2.009,65 23/09/08 9,15

039 29 152 VICENTE CABEZA PÉREZ 0,00 355,24 106,57 23/09/08 9,15

040 29 149 VICENTE CABEZA PÉREZ 4,00 1.111,15 333,34 23/09/08 9,15

041 29 150 VICENTE CABEZA PÉREZ 0,00 882,48 264,75 23/09/08 9,15

042 29 139 AGROMOLINILLO, S.C.A. 4,00 3.252,88 975,86 23/09/08 11,30
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043 29 140 AGROMOLINILLO, S.C.A. 4,00 514,31 154,29 23/09/08 11,30

044 29 142 AGROMOLINILLO, S.C.A. 4,00 3.139,46 941,84 23/09/08 11,30

045 29 107 AGROMOLINILLO, S.C.A. 12,00 7.490,17 2.247,05 23/09/08 11,30

046 29 130 AGROMOLINILLO, S.C.A. 12,00 6.502,91 1.950,87 23/09/08 11,30

047 29 171 PROVISA EL FRESNO, SCA 8,00 5.397,79 1.619,34 23/09/08 11,30

048 29 133 MANUEL PANCHO HERNÁNDEZ 8,00 4.992,04 1.497,61 23/09/08 11,30

049 30 7 JUAN RUIZ OLIVARES 16,00 8.112,14 2.433,64 23/09/08 11,30

050 30 5 MAGDALENA DOMÍNGUEZ CRUZADO 4,00 2.137,03 641,11 23/09/08 11,30

051 30 3 MAGDALENA DOMÍNGUEZ CRUZADO 4,00 2.265,01 679,50 23/09/08 11,30

052 30 1 MANUEL DÍAZ GONZÁLEZ 8,00 5.162,90 1548,87 23/09/08 11,30

FINCA
Nº

DATOS
CATASTRALES

TITULAR CATASTRAL
SUPERFICIE AFECTADA CONVOCATORIA

POL. PARC. Definitiva 
(m2)

Temporal
(m2)

Servidum.
(m2) Día/Mes Hora

 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hacen públicas 
la concesión de las ayudas al amparo de la normativa 
que se cita, para el año 2007 (ayudas a Agrupaciones 
de Defensa Sanitaria Ganadera).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer publicas 
la concesión de las subvenciones, en el año 2007, que figura 
en el Anexo de la presente Resolución.

Jaén, 18 de julio de 2008.- El Delegado, Roque Lara
Carmona.

A N E X O

1. Normativa reguladora: Orden de 29 de diciembre de 
2005, por la que se regulan las condiciones para el reconoci-
miento y constitución de las Agrupaciones de Defensa Sanita-
ria Ganadera y sus Federaciones, y las ayudas a las mismas.

Finalidad: Ejecución Programa Sanitario 2007. Período desde 
el 1.1.2007 hasta el 31.12.2007.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.00.01.23.782.04.71B.0.
Proyecto: 2002230809.
Financiación: 100% Junta de Andalucía. 

ADSG Beneficiaria Subvención (Euros)
PORCINO SIERRA DE ANDÚJAR 14.374,24 Euros
FUENSANTA Y COMARCA DE JAÉN 25.320,30 Euros
PORCINO DE VILCHES 81.581,37 Euros
SIERRA SUR DE JAÉN 75.824,44 Euros
LA LOMA, LAS VILLAS Y SIERRA MÁGINA 56.870,82 Euros
ZONA ORIENTAL DE SIERRA MORENA 
Y CAMPIÑA NORTE 92.654,48 Euros

ADSG Beneficiaria Subvención (Euros)
EL CONDADO 26.026,66 Euros
COMARCA DE ANDÚJAR 41.762,14 Euros
SIERRA DE CAZORLA 50.812,66 Euros
LOS CAMPOS 97.713,63 Euros
OVINO-CAPRINO ASAJA-JAÉN 81.851,11 Euros
VACUNO DE LECHA ASAJA-JAÉN 38.338,60 Euros
BOVINO JAÉN 59.299,07 Euros

2. Normativa reguladora: Orden de 29 de diciembre de 
2005, por la que se regulan las condiciones para el reconoci-

miento y constitución de las Agrupaciones de Defensa Sanita-
ria Ganadera y sus Federaciones, y las ayudas a las mismas.

Finalidad: Ejecución Programa Sanitario 2007. Período desde 
el 1.1.2007 hasta el 31.12.2007.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.00.18.23.782.04.71B.2.
Proyecto: 2007230929.
Financiación: 100% MAPA. 

ADSG Beneficiaria Subvención (Euros) 
BOVINO JAÉN 230.000,00 Euros

 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hacen públicas 
las ayudas correspondientes a los gastos destinados a 
la mejora de la sanidad vegetal mediante el fomento de 
las agrupaciones para tratamientos integrados en agri-
cultura (Orden de 23 de mayo de 2007), correspondien-
tes a la provincia de Málaga para la campaña 2007.

La Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción (MAPA, en adelante), de 17 de noviembre de 1989, esta-
blece un programa de promoción de la lucha integrada contra 


